
 

Señores.  

JUEZ CONSTITUCIONAL (R) 

 

 JOSE ALIRIO URIBE BONILLA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

88.273.730 expedida en Cúcuta, portador de la tarjeta profesional No. 228.298 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de 

DILMAR SERNA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 89000391, 

por medio del presente escrito acudo ante su honorable Despacho para interponer 

acción de tutela en contra de la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL- CNSC 

y del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA, con fundamento en los 

siguientes: 

HECHOS 

1. En virtud del acuerdo No. CNSC – 2017000000116 del 24 de julio del 

2017, se convocó a concurso de méritos para proveer definitivamente los 

empleos vacantes de la planta de personal perteneciente al Sistema 

General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje – 

SENA, convocatoria No. 436 de 2017. 

  

2. El señor DILMAR SERNA DUQUE, aplicó para la OPEC No. 59658 

denominada INSTRUCTOR CODIGO 3010, grado 1 del Sistema General 

de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, consiguiendo 

ubicarse en el segundo puesto de la lista de elegibles de dicho cargo, 

contenida en la resolución No. CNSC – 20182120179725 del 24 de 

diciembre del 2018. 

 

3. El día 27 de diciembre del año en curso, el señor DILMAR SERNA 

DUQUE, presentó por intermedio del suscrito una solicitud a la CNSC y 

al SENA, donde expuso las siguientes pretensiones,  
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• Sírvanse suministrar una relación detallada, omitiendo datos sensibles 

y de información personal (como nombre y No de documento), acerca 

de la totalidad de cargos existentes en la actualidad, con la 

denominación INSTRUCTOR CODIGO 3010, grado 1 del Sistema 

General de Carrera del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en 

todas las regionales del País, así como la información sobre cuáles de 

dichos cargos se encuentran provistos en propiedad, provisionalidad 

y encargo, e igualmente si aquellos que se encuentran provistos en 

provisionalidad y encargo, están ocupados por personas que integren 

alguna de las listas de elegibles autorizadas para tal fin, junto con las 

fechas de nombramiento y las lista de elegibles por las que 

ingresaron las personas que ocupan esos cargos. 

 

• Que, en aplicación de lo dispuesto en la sentencia T-340 de 2020, la 

cual dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 de 2019, se 

efectúe el estudio técnico con el fin de determinar si la OPEC No. 

59658 denominado INSTRUCTOR CODIGO 3010, grado 1, tiene 

alguna equivalencia. Y en caso afirmativo, se ordene sea aplicada a 

la lista de elegibles constituida mediante resolución No CNSC – 

20182120179725 del 24 de diciembre del 2018, conforme se viene 

haciendo en cumplimiento de la orden emanada del Juzgado 12 

administrativo del Circuito de Bogotá. 

 

• De ser equivalente con alguno de los cargos anteriores, sírvase 

autorizar el uso de la lista de elegibles de dicho cargo contenida en la 

resolución No. CNSC – CNSC – 20182120179725 del 24 de diciembre 

6



 

del 2018 y se proceda a nombrar al señor DILMAR SERNA DUQUE, 

en el cargo equivalente.  

4. Dentro de la respuesta dada a la petición mencionada, se aportó la 

relación de los cargos que se encuentran vacantes y cargos que no se 

encuentren ocupados por personas pertenecientes a Lista de elegibles, 

en las regionales del SENA, como se observa a continuación: 
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5. Luego de esto se presentó Petición ante la CNS, solicitando los 

siguiente:  

• Se sirvan Realizar el estudio de equivalencia en la actualidad, de los 

cargos enlistados anteriormente frente al cargo denominado 

INSTRUCTOR CODIGO 3010, grado 1 del Sistema General de Carrera 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA OPEC No. 59658, SIN 

CONSIDERACIONES ACERCA DE LA VIGENCIA DE LA LISTA. 

• De ser equivalente con alguno de los cargos anteriores, sírvase autorizar 

el uso de la lista de elegibles de dicho cargo contenida en la resolución 

No. CNSC – 20182120179725 del 24 de diciembre del 2018 y procédase 

a nombrar al señor DILMAR SERNA DUQUE, en el cargo equivalente, 

esto conforme lo dispuesto en la sentencia T-340 de 2020, la cual dispuso 

la aplicación retrospectiva de la ley 1960 de 2019. 

 

6. Como consta en el documento anexo al Presente escrito de Tutela, la 

CNSC, se negó a dar la información respecto de la equivalencia de los 

cargos mencionados, poniendo como obstáculo la vigencia de la lista de 

elegibles, sin embargo Se tiene información de que para el año en curso 

han ingresado algunas personas, al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE-SENA, mediante la provisión de cargos vacantes de 
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manera definitiva generados con posterioridad a la convocatoria 436 de 

2017 y que por tanto no fueron incluidos en la misma, haciendo uso de 

las listas de elegibles conformadas en vigencia de la convocatoria 

referida, por equivalencia, tal como es el caso de los siguientes 

instructores: 

• PAULO CESAR VERA (agroindustria) 

• ANA LIGIA SIERRA (socioeconómica) 

• SANDRA LUCIA MADRID (ambiental) 

 

7. la CNSC emitió el Oficio No 2022RS001765 del 14 de enero de 2022, 

mediante el cual se autorizó el uso de las listas de elegibles conformadas 

para la provisión de los empleos ofertados en el marco de la Convocatoria 

Nro. 436 de 2017, en los siguientes cargos: 
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Aunque la OPEC de mi representado no se encuentra dentro del listado anterior, 

varios de los cargos habilitados por la CNSC, SE ENCONTRABAN DENTRO DE 

LISTAS FUERA DE VIGENCIA, como se puede evidenciar en el siguiente 

ejemplo,  

 

OPEC 58369 al que se le aplicó equivalencia con el OPEC 166592, estuvo vigente 

hasta el 14 de enero del 2021, conforme se observa en el Banco Nacional de Lista 

de elegible https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general  
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El Juzgado 24 Administrativo oral de Medellín advirtió que entre los cargos a los 

que se le aplicó la equivalencia, se encuentran seis (6) que, para la fecha de la 

realización del estudio técnico, la lista se encontraba vencida, en las mismas 

condiciones de mi poderdante, y aun así se autorizó su uso. 

 

8. el día 02 de mayo se presento nueva solicitud ante la CNSC, con el objeto 

de que realizaran el estudio de equivalencia, sabiendo que en otros casos 

lo han hecho sin tener en cuenta la vigencia de la lista de elegibles. 
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PRETENSIONES 

1. Solicito Señor Juez que se ordena a la CNSC, realizar el estudio de 

equivalencia entre la OPEC a la que se presentó el señor DILMAR 

SERNA DUQUE y las Vacantes otorgadas por el SENA. 

 

4. De ser equivalente con alguno de los cargos anteriores, sírvase autorizar 

el uso de la lista de elegibles de dicho cargo contenida en la resolución 

No. CNSC – CNSC – 20182120179725 del 24 de diciembre del 2018, y 

procédase a nombrar al señor DILMAR SERNA DUQUE, en el cargo 

equivalente, esto conforme lo dispuesto en la sentencia T-340 de 2020, 

la cual dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 de 2019. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

Con la omisión de las entidades accionadas se han vulnerado los derechos 

fundamentales de petición, a la igualdad en concurso de méritos, al debido 

proceso, al acceso al desempeño de funciones y cargos públicos en igualdad de 

condiciones y al trabajo, consagrados en los artículos 25 y 29 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991, así como la jurisprudencia de la honorable Corte 
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Constitucional sentencias C753-08, C034-15 y la sentencia T-340 de 2020, la 

cual dispuso la aplicación retrospectiva de la ley 1960 de 2019. 

 

ARGUMENTOS 

Soy consciente su Señoría del carácter excepcional, subsidiario y residual que 

reviste la acción de tutela como máxima conquista del constituyente de 1991, 

como mecanismo de defensa de los derechos fundamentales y como elemento 

diferenciador de la esencia misma del Estado Social, Constitucional y 

Democrático de Derecho. 

 

No obstante, en el caso que hoy ocupa la atención de su Despacho y atendiendo 

a diferentes factores, tales como la demora de los trámites ante la jurisdicción 

contenciosa Administrativa, así como la disparidad de criterios en sede 

administrativa, que casi parece obedecer a un sesgo de carácter político y/o de 

conveniencia, considero prudente recurrir a la acción de tutela como mecanismo 

de defensa de los derechos fundamentales de mi prohijado. 

  

De la procedencia de la acción de tutela 

En efecto, se encuentra suficientemente decantado que la prosperidad de la 

acción de tutela se halla supeditada a la no existencia de otros medios de 

defensa judicial al alcance del afectado. 

 

Sin embargo, lo anterior no obsta para que, en casos específicos, de manera 

excepcional y ante la presencia de un perjuicio irremediable, a pesar de la 

existencia de otros medios de defensa judiciales, la acción de tutela sea 

procedente para evitar la consumación de un daño irreparable1. 

 

 
1 1Corte Constitucional Sentencia T-243 de 201 
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De otra parte, y frente a la eficacia de la acción de tutela en el ámbito del derecho 

administrativo, resulta diáfano que la misma es improcedente como mecanismo 

principal para proteger derechos fundamentales que resulten amenazados o 

vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos22, ya que, para 

controvertir la legalidad de ellos están previstas acciones idóneas en la 

jurisdicción contenciosa administrativa3, en las cuales se puede solicitar desde 

la demanda como medida cautelar la suspensión del acto4. 

 

Empero, tal y como se aludiera líneas atrás, la misma Corte Constitucional ha  

admitido que en los casos en que se acredite la existencia de un perjuicio  

irremediable, la tutela se torna procedente y habilita al juez constitucional incluso 

para suspender la aplicación del acto administrativo5 u ordenar que el mismo no  

se ejecute. 

 

De la aplicación del principio del mérito y procedencia de la ley 1960  

de 2019. 

Se tiene que lo que motiva la presentación de esta acción de tutela, no es otra 

cosa que la vulneración de los derechos fundamentales del señor DILMAR 

SERNA DUQUE a la igualdad en concurso de méritos, al debido proceso, al 

acceso al desempeño de funciones y cargos públicos en igualdad de condiciones 

 
2 2Corte Constitucional Sentencias T-514 de 2003, T-435 de 2005 y T-368 de 2008 

 
3 3Corte Constitucional Sentencia T-629 de 2008, “Ciertamente, el interés que tiene la Corte en preservar el 

carácter subsidiario y residual de la tutela radica fundamentalmente en el respeto o independencia que tienen 

las diferentes jurisdicciones y la competencia exclusiva que éstas mismas tienen para resolver los conflictos 

propios de sus materias, en un claro afán de evitar la paulatina desarticulación de su organismos y de asegurar 

el principio de seguridad jurídica”. 

 
4 4Corte Constitucional sentencia T-1231 de 2008 “Cuando se trata de solicitudes de amparo relacionadas con 

actos administrativos, esta Corporación ha precisado la impertinencia de la acción del amparo constitucional. 

Ello porque la vía para impugnar dichos actos es la contencioso administrativo y dado el carácter subsidiario 

de la tutela ésta resultaría improcedente, excepto como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable” 
5 5 Artículo 7° del Decreto 2591 de 1991. 
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y al trabajo, por parte de las entidades accionadas en virtud de que estas han 

prolongado en el tiempo la negativa de permitirle a mi poderdante obtener su 

nombramiento en un cargo equivalente al de su OPEC, bajo argumentos 

abiertamente infundados. 

 

En este orden de ideas es preciso resaltar que la honorable Corte Constitucional 

ha sido clara al señalar la prevalencia determinada por la carta política del 

principio del mérito, principio que debe ser garantizado por la administración 

pública, y en desarrollo del cual, el ordenamiento jurídico habría establecido en  

principio una limitante que implicaba que las listas de elegibles de los concursos  

de carrera administrativa, solo pudieran utilizarse para proveer las vacantes 

definitivas existentes para los empleos inicialmente convocados, no obstante, en 

el marco de la Ley 1960 de 2019 es posible extender el uso de las listas para 

proveer cargos equivalentes, esto es, que corresponda a la denominación, 

grado, código y asignación básica de los inicialmente ofertados6 

 

Ahora bien, respecto de la aplicación de la ley 1960 de 2019, la cual es 

modificatoria de la ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998, la Corte 

Constitucional en la providencia ya referenciada fue enfática al señalar el rol 

protagónico que deben cumplir los jueces en pro de garantizar el principio del 

mérito en el marco de la carrera administrativa, dentro de la cual expresó: 

 
6  Ver al respecto, Corte Constitucional, Sentencia T-81 de 2021 (i) el principio del mérito es el que garantiza la 

excelencia y profesionalización en la prestación del servicio público, para que responda y permita materializar los fines 

del Estado; (ii) la concreción de esta garantía constitucional se da a través de la provisión de los cargos de carrera 

administrativa por medio de procesos de selección o concursos públicos que son administrados, generalmente, por la 

CNSC; (iii) en el marco de estos concursos se profieren unos actos administrativos denominados listas de elegibles, en las 

cuales se consignan en estricto orden de mérito los nombres de las personas que superaron las pruebas del proceso, con 

miras a ser nombrados en las vacantes ofertadas, en principio, estas solo podían ser utilizadas para proveer las vacantes 

definitivas que se abrieran en los empleos inicialmente convocados; (iv) no cabe alegar que existe un derecho adquirido, 

en la medida en que para que ello confluya se requiere acreditar que (a) la persona participó en un concurso de méritos; 

(b) que el nombre fue incluido en la lista de elegibles y (c) que existe una vacante definitiva para ser designado, por lo que 

los demás participantes tan solo tendrán una expectativa; (v) en el marco de la Ley 1960 de 2019 es posible extender una 

lista de elegibles vigente para proveer cargos equivalentes, esto es, que corresponda a la denominación, grado, código y 

asignación básica del inicialmente ofertado 
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En este tipo de controversias los jueces de tutela tienen la carga de revisar 

si, en el marco de la aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019 la listas 

de elegibles en firme al momento de su entrada en vigor para que sean 

usadas en vacancias definitivas de cargos equivalentes no convocados, 

realmente se trata de un empleo que cumple con todas las características 

que han sido determinadas por la CNSC para tal efecto. De no hacerlo y 

ordenar el nombramiento a una persona con funciones esencialmente 

diferentes al cargo inicial por el que se concursó, puede resultar, como se 

mencionó, un sacrificio del principio constitucional del mérito.  

 

De cuya lectura puede colegirse que no se cumpliría con una de las finalidades 

transversales de esta garantía superior como lo es contar con una planta de 

personal idónea y capacitada que presta sus servicios con experiencia y 

conocimiento en pro de los intereses generales. (Negrilla y subrayas fuera del 

texto original) 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

1. Resolución No. CNSC – 20182120179725 del 24 de diciembre del 2018. 

2. Petición de fecha de vacantes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

3. Listado de Vacantes entregado por del Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA. 

4. Primera Petición de estudio de equivalencia a la CNSC.  

5. Respuesta de La CNSC. 

6. Nueva Petición de estudio de equivalencia CNSC.  
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SOLICITUD DE PROCEDENCIA 

Soy consciente de que en principio la herramienta procesal idónea para resolver  

esta controversia es el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

derecho en la jurisdicción Contencioso Administrativa, para lo cual previamente  

habría que surtir el respectivo tramite conciliatorio, pero dada la naturaleza del 

cargo, y teniendo en cuenta que es un derecho que se le viene vulnerando a mi 

prohijado desde hace poco más de dos años, es evidente que los tiempos para 

un eventual debate contencioso prolongarían aún más el limbo laboral en el que 

este se encuentra, lo que a la postre acarrearía como consecuencia la 

vulneración de los derechos previamente enunciados, lo que nos sitúa en uno 

de los supuestos de procedencia excepcional de la acción de tutela, con el fin 

de evitar un perjuicio irremediable. 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela  

por los mismos hechos. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

Recibiré notificaciones y/o respuesta a la presente solicitud, en la avenida Gran 

Colombia # 3-19 edificio COSMOS, oficina 101 barrio Colsag, o en la dirección 

de correo electrónico joseuribebonilla@hotmail.com. Celular No, 3004844368. 

 

 Sin otro particular,  

 

 

JOSE ALIRIO URIBE BONILLA 
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